
 

                                                                                    

 Proyecto Declaración  

Fundamentos 

Desde el 19 de septiembre al 7 de octubre del presente año se desarrollara una nueva edición 

del “FESTIVAL INTERNACIONAL DE FLOKLORE ARGENTINA 2023”, en el marco del 

Consejo Internacional de Organizaciones de Festivales de Folklore y las artes tradicionales 

(CIOFF®). 

En la edición 2023 las ciudades sedes serán: Crespo (Entre Ríos), Santa Fe, El Trébol y 

Melincué (Santa Fe); Brinkmann (Córdoba). Además de las subsedes que cada una de éstas 

designen. Dichas comunidades serán parte de un intercambio cultural con los países hermanos que 

asistirán.  

La institución organizadora de este prestigioso evento en la ciudad de Crespo, única sede en 

la provincia de Entre Ríos, es la Agrupación Folclórica “Lazos de Amistad”, miembro activo de la 

Sección Nacional del CIOFF. Llevándose a cabo entre los días 2 y 6 de octubre, teniendo como 

noches de gala el jueves 5 y viernes 6, en uno de los salones de dicha ciudad. 

Cada grupo visitante cuenta con 25 artistas, entre bailarines, músicos y artesanos. 

 ¿Qué es el CIOFF en el mundo? 

La construcción de una cultura de paz entre los pueblos del mundo, el respeto a la diversidad 

cultural, la preservación del Patrimonio Cultural Inmaterial de la humanidad, son las premisas que 

guían el espíritu del CIOFF. El Consejo Internacional de Organizaciones de Festivales de Folklore 

y de las Artes Tradicionales es una ONG con estatus de asociado a la UNESCO y acreditada para 

proporcionar servicios de consejo al Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la UNESCO, que nació en Confolens,  Francia, en el año 1970, y desde 

entonces trabaja en acciones que pretenden Promocionar el patrimonio inmaterial por medio de 

diferentes formas de expresión como la danza, la música, los juegos, los rituales, las costumbres y 

otras artes. 



 

                                                                                    

 LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE 

RIOS DECLARA: 

PRIMERO: Declárese de interés Cultural del Honorable Senado el “FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE FLOKLORE ARGENTINA 2023”, en la ciudad de Crespo a realizarse 

entre los días 2 y 6 de octubre.-.”- 

SEGUNDO: Comuníquese.- 

 

 

 

 


